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Con fundamento en el artículo 6, apartado A, fracción II,  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 68 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas así como en lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto de Elecciones Y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, los datos personales solicitados en este formato, serán utilizados 
únicamente para fines de seguimiento y verificación de los requisitos relativos al procedimiento de solicitud de registro de Asociaciones 
Políticas, y serán protegidos de conformidad con las disposiciones jurídicas a que aquí se hace referencia y demás disposiciones 
aplicables.
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